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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

035-2016 09-09-2016 AL INMEDIATO 

 
Considerando 

1-Que en razón de las solicitudes presentadas por los representantes del sector pesquero del Caribe costarricense, en 

relación con la problemática con la Capitanía de Puerto por los litros asignados en el certificado de navegabilidad, y las 

zonas de descargas en la Provincia de Limón, consideran los Sres. Directivos conveniente trasladarle a la Asesoría Legal la 

atención de las mismas, por lo cual deberá proceder a atender de inmediato los mismos, debiendo presentar a la brevedad 

un Informe de lo actuado, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 

1-Trasladar a la Asesoría Legal las solicitudes planteadas por los representantes del sector pesquero del Caribe 

costarricense, en relación con la problemática con la Capitanía de Puerto por los litros asignados en el certificado de 

navegabilidad, y las zonas de descargas en la Provincia de Limón; debiendo presentar a la brevedad un Informe de lo 

actuado. 

2-Acuerdo Firme  

 

 

Comuníquese- 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe Secretaría Técnica, Junta Directiva   

 


